
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD PROMOVIDA POR
HÉcroR ADRIÁN DUARTE AYALA c/ ART. 4lo DE LA LEy
No 2856/0ó. AÑO: 20t8 - N. 2003.----------

\
a , Ciudad de As'rnción. Capital de la Repúbl¡ca del Paraguay, a
Al ali¿5 d6l ¡¡s5 ds Abcr \ del año dos mil veinte, estando en la Sala de Acuerdos
Suprema de Justicia, los Excmos. Señores Ministros de la Sala Constitucional. Doctores
FRETES, GLADYS BAREIRO DE MÓDTCA Y MANUEL DEJESÚS RAMiREZ
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CANDIA, ante mí, el Secretario autorizante, se trajo al acuerdo el expediente caratulado: ACCIóN DE
INCONSTITUCIONALIDAD PROMOVIDA POR HÉCTOR ADRJÁN DUARTE AYALA C/ ART.
4lo DE LA LEY No 2856/06, a fin de resolver la acción de inconstitucionalidad promovida por el Señor
Héctor Adrián Duarte Ayala, por sus propios derechos y bajo patrocinio de abogado.-----

Prev¡o estudio de los antecedentes del caso, la Cofte Suprema de Justicia, Sala Constitucional.
resolvió plantear ) votar la s¡guiente: -----

CUESTION:
¿Es procedente la acción de inconstitucionalidad deducida?
A la cuestión planteada la Doctora BAREIRO DE MÓDICA d¡o: El Señor Héctor Adrián Duarte

Ayala, por sus propios derechos y bajo patrocinio de Abogado, promueve acción de inconstitucionalidad
contra el Art.4l de Ia Ley N" 2856/06 "QUE SUSTITUYE LAS LEYES N.S 73l9t y t802/01 DE LA
CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE EMPLEADOS BANCARIOS DEL PARACUAY,., pof
considemrlo contrarios a los Arts.46,47, 86, 95 y 109 de la Constitución Nac¡ohal.-------

Maniñesta el ascionante que fue afiliado de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Empleados de
Bancos y Afines pues prestó servicios en el Banco Visión, sin embargo, al sol¡citar la devolució¡ de sus
aportes dicha ins{ituc¡ón por Nota S.G. NOT N' 0299/2018 le negó la devolución de ¡os mismos debido a la
vigencia de la disposición legal impugnada.-

En atención al caso planteado, es preciso traer a colación el Articulo 4l de la Ley N. 2856/06 ..eUE
SUSTITUYE LAS LEYES NO 73/91 Y ISO2IOI DE LA CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE
EMPLEADOS BANCARIOS DEL PARAGUAY" eI cual establecet ,,99!!g!p9!¿9!!!Jg_&!s!rcü!_!!_§!!

oue cuenlen con urra a liqüedt d sun"riir ¡t lor años v oue no lenpan
derccho a la iubilocióh. oue fuesen despedidos. deiados cesonles o oue se retiren yoluntoriarnente de las
entidades donde ptestan sen'icio. La Cajo podrá optar Inr la oplicacióh del cítado monto u ld
amortización o ca celación de su obligacíón.

Del análisis de la disposic¡ón legal transcripta se deduce que solamente aquellos funcionarios
bancarios con una antigüedad superior a l0 años podrán acceder al rccupero de sus aportes jubilatorios
siempre y cuando no fengan derccho a la jubilación, fuesen despedidos, dejados cesantes o se retirasen
voluntariamente, lo cual produce una desigualdad por ejemplo con los funcionarios públicos en general y
con los funcionarios de la Admin¡stración Nacional de Electricidad (ANDE) en particular

En efecto, la Ley N" 2345103 "DE REFORMA Y SOSTENIBILTDAD DE LA CAjA F|SCAL.
SISTEMA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DEL SECTOR PÚBL|CO", en su Arrículo 9o dispone:
"El aportonte qüe complete sese lo y dos dños de edad y q e crente con al menos diez sños de seryício.
tendrá que acogerse a ld jubilacíón obligatoria. El monto de la jubildción obligatoria se calculard
mult¡plicando la Tasa de Sustítución (valor del prímer pago en concepto de.iubilacíón o peisióh cono
proporción de la remunerucíón base) por lo Remuneracíón Base, tal cono se la define en el Articulo 5. de
esla ley. La Tasa de Sust¡tución será del 20o,ó para uno antigüedad de diez años y oumentará 2,7 puntos
porcentuales pot cdda año ¿le sereicio ddicíonal hasta wt tope del 1000z6. Aouéllos oue oo lle!úen o

la al Cons
Por su parte, la Ley .QUE CREA LA CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DEL

PERSONAL DE LA AD CIÓN NACIONAL DE ELECTRICIDAD" en et Artículo 47 expresa:
al¡liado o ld obligoción de deposiÍar sus aportes en el térnino.lijado
plazo hasla de 180 (c¡enlo ochenta) dios paro que haga el'ectívo los

todos derechos, pudierrdo en este coso telirar en
ubrayados y Negrilas son mia:).-------------'1 (

IST

tendrá

Abcg
Sec

el af

tl¡nü.1 n¡mír.!

"&/A*"ffi"



Así pues. creo oportuno menc¡onar que la norma impugnada por la Señora Héctor Adrián Duarte
Ayala contraviene principios básicos establecidos en los Arts.46 (igualdad de las personas).47 (garantías
de Ia ¡gualdad) y 109 (propiedad privada) de la Constitución Nacional. al privar a todo aquel funcionario
bancario que no llegó a los l0 años de antigüedad la devolución de los aportes que son de su exclusiva
propiedad

Por ta¡to. y en atenc¡ón a las manifestaciones vertidas considero que debe hacerse lugar a la Acción
de Inconstitucionalidad y en consecuencia declarar la inaplicabilidad del Art. 4l de la Ley N'2856/06.
exclusivamente en la parte que establece como condición para la devolución de los aportes el requis¡to
de cont¿r con una antigüedad superior a l0 años, en relación con el acc¡onante. Es ñi voto.----------------

A sus turnos los Doctores F
de la Min¡stra preopinante. Doctora

RET Z CANDIA manifestaron que se adhieren al voto
E MODICA, por los mismos

Con lo que se dio por te o SS.EE., todo por a
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SENTENCIA UMER

Asunción. Bo de Ab.: \

VISTOS: Los méritos del Acuerdo que anteceden, la

CORTE SUPREMA Df, JUSTICIA
Sala Constitucional
RESUELVE:

HACER LUGAR a la acción de inconstitucionalidad promovida y, en consecue¡cia. declamr la
inaplicab¡lidad del Art. 4l de la Ley N'2856/2006 "Que sustituye las leyes N'73/91 y 1802/01 de la Caia de
.lubilaciones y Pens¡ones de Empleados Bancarios del Paraguay" - en la parte que condiciona a una antigüedad
superior a diez años a los efectos de la devolución de los aportes jubilatorios. en relac al Señor Héctor
Adrian Duane Alala. de conformidad a lo establec¡do

A\OTAR, regisirar y nolifi car.-------------
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